PROGRAMA DE LA DISCIPLINA. CIENCIAS PENALES.

Fundamentación:

Problema: Necesidad de desarrollar en los estudiantes una concepción científica sobre el comportamiento delictivo que le permita , desde un posición dialéctico materialista, asimilar , aplicar e integrar las normas penales sustantivas y adjetivas, así como incidir en las estrategias de prevención social del delito.
Objeto de estudio: Categorías, principios, instituciones y normas jurídicas penales.
Objeto desarrollador: Al finalizar el ciclo de la disciplina de integrar las  categorías, principios, instituciones y normas jurídicas penales para dar solución a casos penales desde una perspectiva  científica y humanista.

Contenidos:

Sistema de invariantes del conocimiento:

· Los fundamentos generales de las teorías del delito, la responsabilidad y la sanción penales.

· La tipificación de las conductas delictivas.

· Los fundamentos generales del proceso penal,  las partes, los actos judiciales y los procedimientos específicos normados en la Ley de Procedimiento Penal.
· Las formas de intervención en la prevención del delito y la reinserción del delincuente.
· Aspectos generales de la investigación del hecho delictivo.

Sistema de habilidades:

· Explicar  los fundamentos generales de las teorías del delito, la responsabilidad y la sanción penales.
· Tipificar conductas delictivas.

· Aplicar los fundamentos generales del proceso penal a la solución de casos penales.
· Fundamentar las diferentes formas de intervención en la prevención del delito.

· Caracterizar aspectos generales de la investigación del hecho delictivo.
Sistema de valores:
· Imparcialidad.
· Honestidad.

· Responsabilidad.

· Humanismo.

· Honradez.

Método general de la Disciplina:

· Método  del aprendizaje global y productivo

Este se apoyará en los siguientes métodos y técnicas:

· Método creativo
· Método de solución de problemas.

· Técnicas de exposición

· Técnicas par la obtención y organización de la información

· Técnicas de sistematización.
Formas:

Forma académica

· Conferencias

· Clase práctica 

· Seminario

· Talleres

Medios Generales

· Impresos

· De imagen fija

· Audiovisuales

· Informáticos

Sistema de evaluación

· Heteroevaluación que propicie una evaluación integral de los estudiantes en la participación de trabajos en grupos y en los debates.

· Autoevaluación

· Evaluación grupal o coevaluación.
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